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I. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA 

De conformidad con la Autoridad de Poderes Conjuntos, la Comisión de la Biblioteca tiene la 
responsabilidad fiscal de la biblioteca. La Comisión está facultada para delegar al personal la 
toma de decisiones para fines y niveles de gasto determinados. El propósito de esta política es 
definir el nivel de gastos que la Comisión de la Biblioteca delega al director de la biblioteca y 
demás personal para la compra de bienes y servicios para la Biblioteca del Condado de 
Sonoma. El objetivo de esta política es optimizar las operaciones, agilizar las aprobaciones  
y permitir que las decisiones se tomen por el personal adecuado. 

II. POLÍTICA 

Todas las compras de bienes y servicios deben: 

• Ser aprobadas por el personal adecuado o por la Comisión de la Biblioteca; 
• Estar dentro de los límites del presupuesto vigente aprobado de la biblioteca; y 
• Realizarse de forma coherente con la política y los procedimientos de compra de la 

biblioteca. 
 
A. Responsabilidades: 

El director de la biblioteca es responsable de garantizar que: 
 

• Los métodos de compra sean coherentes con las políticas de compra de la 
biblioteca; 

• Todas las compras se ajusten al presupuesto vigente aprobado por la Comisión 
de la Biblioteca; 

• Cada informe de gestión notifique a la Comisión de la Biblioteca las compras 
únicas que superen los $50,000, así como los contratos celebrados desde la 
última reunión que abarquen más de un año fiscal; 

• Todos los contratos que abarquen años fiscales incluyan una cláusula de 
cancelación que da a la biblioteca la posibilidad de cancelar el acuerdo si  
no hay fondos disponibles en el presupuesto. 
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Normativas 

La compra de bienes y servicios dentro del límite de gastos presupuestados para los años 
fiscales en curso se delegará del siguiente modo: 

Tipo de compra: Delegación (nivel mínimo): 

Compra de bienes, servicios, mantenimiento 
y reparaciones de hasta $500 

Directores de las sedes 

Compra de bienes, servicios, mantenimiento 
y reparaciones de hasta $3,000 

Administrador de servicios para jóvenes 
Administrador de servicios para adultos 

Compra de bienes, servicios, mantenimiento 
y reparaciones de hasta $5,000 

Directores de departamentos,  
Director de recursos humanos,  
Director de comunicación,  
Director de instalaciones, 
Director de tecnologías de la información 

Compra de bienes, servicios, mantenimiento 
y reparaciones de hasta $10,000 

Director financiero 

Compra de bienes, servicios, mantenimiento 
y reparaciones de hasta $50,000 

Subdirector de la biblioteca 

Compra de bienes, servicios, mantenimiento 
y reparaciones hasta $75,000 

Director de la biblioteca 

Gastos de capital de hasta $10,000 para 
proyectos de construcción, incluidos 
proyectos de tecnologías de la información 
(TI), previamente aprobados por la Comisión 
de la Biblioteca 

Director de instalaciones  
Director de tecnologías de la información 

Gastos de capital de hasta $150,000 para 
proyectos de construcción previamente 
aprobados por la Comisión de la Biblioteca 

Director de la biblioteca 

Arrendamientos, distintos de los 
arrendamientos de edificios, con un plazo  
no superior a 36 meses y pagos totales de 
arrendamiento que no excedan los $75,000 
durante el plazo del arrendamiento.   

Director de la biblioteca 

 

Aviso: como referencia, las directrices del condado de Sonoma permiten contratos de servicios de hasta 
$100,000 y contratos de construcción de hasta $200,000 con la aprobación previa de la Junta de 
Supervisores, siempre que se sigan las directrices de compra. 
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III. HISTORIAL DE REVISIÓN 
 

Política N.° 
Fecha de 

entrada en 
vigencia 

Cambios significativos Aprobada por 
N.° y fecha de 

la política 
anterior 

 4/5/10  La Comisión  
 8/1/16  La Comisión  
 6/4/18  La Comisión  
1001 7/12/21 Ampliación de los límites de 

gastos autorizados 
La Comisión  

1001 6/7/2022 Ampliación de los límites de 
gastos autorizados para el 
administrador de servicios 
para jóvenes y el 
administrador de servicios 
para adultos. Se añadieron 
proyectos y director de TI a 
los gastos de capital. 

La Comisión 1001 - 7/12/21 

 


